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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKKCU OFICIAL 

La» leyes , ordene» y ananclos q a e hayan de Insertarse en 
lo s B o l k t i s i w orictAi.Ksse lian do mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasaran 4 los £ litores de los 
mencionados periódicos . 

Irte*/ orden de 6 de AbrU de 1 S 3 9 . ) 

« e p u b l i c a t u l u í l o * d i n » e x e o p t a l o * <1 o m l h r ü h 

r t tBOIOS D E S O B S U M P C I Ó V 

Ea es la capital , He»ado á domie l l io , doi ptuu» ánc*enta céntimo* mensuales 
anl .cipadav, fuera de el la Ira peseta* cincuenta céntimo, al m e s , nueoe . 1 t r imes 
tre, dte: , ocho al semestre y teintiocho peteUt rjacamfc. cénUmot por mi año. 

So admiten subsctfpciones en Madrid, cu ta Administración del B o l x t í s 
plara d i S a n t i a g o , 2 , - F u e r a de es la capi ta l , directamente por medio de carta' 
4 la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de a l o n o en se l los 

A D V R B T E K C l A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que s e a s 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qne 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Intere's particular pagará* 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

X l i m e r o 

imrtf. oficial 

• h í S I D E H C U O U C O N S - 10 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. e! REY, la RKINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúau ou San Sebastián 
siu novedad ou su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

E l e c c i o n e s . — C i r c u l a r 

La Comisión de la Excma. Dipu
tación de esta provincia, con fecha i7 
de los corrientes, dio cuenta á este 
Gobierno de ios Sres. Diputados pro
vinciales á quienes correspondo ce
sar en turno de salida en la próxi
ma renovación bienal de la expresa
da Corporación. # 

En su consecuencia, y visto lo dis
puesto en el párrafo 1.° do la Real 
orden del 6 del presento raes, hacien
do uso de las facultades que me e s 
tán conferidas por el párrafo 2.° del 
artículo 59 de la ley Provincial v i 
gente, he acordado convocar á e lec
ción ordinaria para renovación en ca
fe uuo do los distritos do Palacio, 
Universidad-Hospicio, Bwmavista-
Centro, Nav«Icarñero-San Martín 
de Val deiglesias y Colmenar Viejo-
Torrelayuna, PARA EL DOMINGO 11 
DBL PRÓXIMO MES DE SEPTIEMBRE, en 
las vacantes respectivamente de don 
Alejandro Rosa y Sancho, D. Valen
tín García Lomas, D. Serafín Rodrí
guez Portillo, D. Ricardo Fernández 
Pérez de Soto, D. José de la Presilla 
y López, D. Luis Felipe García 
fcarehaute, D. José Martínez Escolar, 
ü - Hanuel Molina y Molina, D. Leo-
Mdo Gal vez Holgníu, D. José Font 
^Martí, D. Juan de Casuso y Lezama, 
J - Ángel Pulido y Fernández, D. Pe-
í r o Ramón Sáez y Sánchez, D. Ma

nuel Arroyo y Ruizj D. Carlos Fe r 
nández Shaw, D. Manuel García Gor
do, D. Eduardo Yáñez, D. Clemente 
García Aramburo, D. Domingo N e 
gro y Rojo y D. Tomás Briones y 
González; cuya elección tendrá efec
to eou sujeción á los preceptos de la 
ley Provincial de 29 de Agosto de 
1882, los de la ley Electoral de 26 
de Junio de 1890, con las disposicio
nes dictadas para su ejecución, y 
muy especialmente según el Real 
decroto de adaptación de 5 de Abril 
de 1890; cuyos principales artículos 
se inseí tan á continuación para que 
se tengau presentes para la completa 
regularidad de todas las operaciones 
en la expresada elección, así como 
el Indicador de las mismas dispuesto 
por la Superioridad, cuidándose tam
bién do la observancia de la Real or
den de 25 de Noviembre del citado 
año do 1890 y la circulada por el 
Ministerio al siguiente día 27, que 
se hallan publicadas en los BOLETI
NES OFICIALES números 285 y 287 de 
la propia fecha y día 29; y r>or úl t i 
mo, creo oportuno advertir que no 
pueden votar los electores más que 
tros candidatos de los cuatro Diputa
dos que corresponde elogir por cada 
uno de los expresados distritos. 

Además del Indicador que para 
las operaciones de ta elección se une 
á esta circular, con objeto de evitar 
dudas y consultas que no siempre 
puedan resolverse con la urgencia 
que su interés reclama, se resuman 
á continuación las instrucciones más 
precisas á íln de evitar quejas y re
clamaciones justificadas. 

Parece indudable que al formarse 
las listas electorales que han de ser
vir para lapróximaelección, se habrá 
tenido en cuenta que en las capitales 
de provincia doude resulten electores 
de una misma sección, que por per 
tenecer á distintos distritos judiciales 
debon ejercer su derecho los unos en 
esla renovación bieual, mientras I03 
otros han de aguardar para ejercerlo 
á la siguiente, es forzoso salvar esta 

dificultad; pero si así no hubiese sido, 
se recuerda la disposición primera de 
la Real ordeu de 25 de Noviembre 
de 1890, según la cual debe hacerse 
una clasificación do los electores de 
las Secciones, separando los que tie
nen derecho á votar ahora, de aque
llos otros que no deben hacerlo hasta 
después de dos años. Hecha esa cla
sificación en las listas separadas e x 
presivas del número do cada elector 
en el censo, de sus apellidos y nom
bre , edad, domicilio, profesión, y si 
sabe ó no leer y escribir, so publica
rán en Boletín extraordinario las ex
presadas listas y se fijarán en los si
tios de costumbre, constituyéndose 
las Mesas do las Secciones en la forma 
establecida por el decroto de adapta
ción, y no admitiéndose á votar sino 
á los electores incluidos en las listas 
do los domiciliados en el distrito j u 
dicial á que corresponda la renova
ción, toca á las Juntas provinciales 
remitir á los Presidentes de las Me
sas las exprosadas listas para que 
sean expuoslas al público en las 
puertas de los Colegios respectivos. 

Con arroglo al art . 18 del Real 
decreto do 5 de Noviembre de 1890, 
el domingo anterior al día de la elec
ción, ó sea el día 4 de Septiembre, 
ha de celebrarse la sesión do la Jun
ta provincial del Censo, para la pro
clamación do candidatos y designa
ción de Interventores, debiendo sor 
la fecha de las solicitudes y propues
ta posterior á la do la convocatoria. 

Los Presidentes y Vicepresidentes 
de Diputación proviucial y los Dipu
tados provinciales actuales que no 
reúnan la cualidad de ex Diputados, 
sólo por los conceptos señalados en el 
artículo 16 del Real decreto do 5 de 
Noviembre de 1890, pueden ohtoner 
la declaracióu de candidatos al efec
to de designar Interventores; y para 
solicitarlo por el número segundo del 
citado artículo, necesitan haber ob
tenido en el mismo distrito la quinta 
parte de los votos emitidos. 

Los Diputados provinciales que 

sean Vocales de la Junta provincial, 
si solicitaren ser candidatos ó fueron 
propuestos como tales, no podrán t o 
mar parte en las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta en la sesión 
que ha de celebrar ésta el domingo 
anterior al señalado para la elección 
á los efectos del art. 18 del citado 
Real decreto. 

Las solicitudes ó comunicaciones 
pidiendo la declaración do candidato» 
deberán admitirse por las Juntas, 
cualquiera que sea la forma en que 
se presenten,bastando que aparezcan 
firmadas por el interesado; pero á fin 
de que produzcan efectos el día de la 
sesión á que se refiere el art . 18, los 
candidatos interesados, ya lo sean 
por solicitud ó por propuesta, han de 
asistir por sí, ó por medio de apode
rados, en forma legal. 

De conformidad con el espíritu y 
el texto del art . 20 de la ley Electo
ral , las solicitudes ó comunicaciones 
y las propuestas pidiendo la declara
ción do candidatos pueden preaentar-
so ante la Junta provincial, durante 
las siete primeras horas do la sesión 
que ha de celebrar el domingo antps 
del señalado para la elección. 

Pasadas las siete primeras horas, 
se procederá á ultimar las operacio
nes de nombramiento, y sorteo en su 
caso, de los Interventores y suplen
tes; y si no fueren para ello bastante 
tres horas, se podrá prorrogar la s e 
sión, siempre que lo acuerden las dos 
torceras partes de ios Vocales Si 
hubiere de continuar más de un día, 
se dará en cada uno conocimiento á 
los Presidentes de las Juntas proviu
cial y central. 

La asistencia á la indicada sesióu 
de la Junta provincial es obligatoria 
para los Vocales natos y suplentes 
convocados, los cuales, cuando sin 
justa causa no concurrieren, ó no se 
excusasou oportunamente, serán co
rregidos por quien corresponda con 
las multas señaladas en los artículos 
98 y 99 de la ley Electoral, sin perjui-
ciode la responsabilidad criminal que> 
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proceda exigirles con arreglo al nú

mero 12 del art. 88 de la misma. 
Para esta sesión, el Presidente 

convocará á los Vocales natos y á los 
suplentes que considere necesarios, 
teniendo en cuenta los que puedan 
resultar incompatibles por aspirar á 
ser designados candidatos. Si no se 
reuniese número suficiente de Voca

les natos y suplentes, la sesión se 
celebrará ai día siguiente, previa 
convocatoria de los suplentes que r e 

sidan en la capital, con el númoro de 
los que asistan. 

Los Interventores y suplentes que 
propongan los candidatos no necesi

tarán reunir otras circunstancias que 
las prevenidas en el art. 20 del Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1890. 
Los que nombren las Juntas con 
arreglo al art. 22, han de ser además 
electores de la Sección respectivas; 
pero si en ellas no hubiese indivi

duos bastantes que sepan leer y es

cribir, los candidatos podrán comple

tar las listas con electores de otras 
Secciones del Municipio. En este ca

so, las Juntas .provinciales, á los 
efectos del párrafo cuarto de dicho 
artículo 22, podrán también comple

tar el número de Interventores con 
electores de otras Secciones del mis

mo término municipal. 
Tan luego como se hayan termi

nado las operaciones á que se refieren 
los artículos 17 al 23 inclusive del 
repetido Real decreto, el Secretario 
de la Junta extenderá el acta de la 
sesión, que aprobarán y firmarán to

dos los individuos do la misma. 
La comunicación del aeta por plie

gos certificados á los Alcaldes y Pre

sidentes de las Mesas de lasSecciones 
so verificará por resúmenes certifica

dos, que habrá de autorizar el Secre

tario de la Junta, con el V.° B 0 del 
Presidente, y en los que se compren

derán tan sólo los nombres de los can

dida tos y los de Interventores y su

plentes. 
Los nombramientos de Interven

tores y suplentes se autorizarán por 
el Presidente y se notificarán direc

tamente á los interesados, debiendo 
hacerse por conducto de los Alcaldes 
respectivos cuando aquéllos residan 
fuera do la capital de la provincia. 
Para estos nombramientos y certifi

caciones podrá hacerse uso de docu

mentos impresos, así como para las 
credenciales de los candidatos y para 
las certificaciones que so solicitaren 
de los nombramientos do Intervento

res , certificaciones del escrutinio, de 
Jas actas y las del resultado de la elec

ción y del escrutinio geuoral á que se 
rofiercn los artículos 35, 36, 37 y 54 
del Real decreto de 5 de Noviembio 
de 1800. 

Las firmas de estos documeutos 
serán siempre autógrafas. 

Últimamente recomiendo á los 
Sres. Alcaldes que ajustón toilos sus 
actos estrictamente á las prescripcio

nes legales y á la más recta impar

cialidad, debiendo también consultar 

á este Gobierno cualquiera duda que 
les ocurra. 

Madrid 25 de Agosto de 1802 .= 
El Gobernador, El varques de Boga

raya. 

INDICADOR 
PARA LAS OPERACIONES ELECTORALES 

EN LA PRÓXIMA RENOVACIÓN DE LAS 
DIPUTACIONES PROVINCIALES, CON 
ARREÓLO AL R E A L DECRETO DE 5 
DE NOVIEMBRE DE 1890. 

Dia 25 de Agosto.— Empieza el 
período electoral con la publicación 
en el Boletín oficial de la convoca
toria. Publicada la convocatoria, los 
Alcaldes harán exponer al público 
las listas definitivas de electores has
ta el día en que la elección termine. 
(Art. 7.° del Real decreto de 5 de No
viembre ) 

Desde el día siguiente al de la con
vocatoria hasta el 4 de Septiorabre 
pueden formularse las solicitudes y 
las propuestas de candidatos. (Ar
tículo 17.) 

Dia 4 de Septiembre —Gomo do
mingo iumediato antorior al de la 
elección, se reúne la Junta provin
cial del Censo á las ocho de la m a 
ñana, al efecto de lo prevenido en el 
artículo 18, debiendo asistir por sí ó 
por medio de apoderados en forma 
legal los candidatos que hayan soli
citado serlo, y los propuestos por los 
electores. 

En el mismo día, los Alcaldes ha
rán por edictos el anuucio que pre
viene el párrafo segundo del art . 26 
del Real decreto. 

Dia 5 de Septiembre.—Día en que 
á más tardar la Junta provincial del 
Censo comunicará el acta de la sesión 
por pliego certificado á los Alcaldes 
y Presidentes de las Mesas de las Sec
ciones respectivas, y á todos los nom
brados para Intorvontoros y suplen
tes, citando á éstos para el día y hora 
en que haya de comenzar la votación. 
(Art. 24 del Roal decreto.) 

Dia II de Septiembre.—A las siete 
de la mañana se constituye la Mesa 
de cada Sección en el local designado 
para la votación (art. 25 del Roal de
creto), y para el público se abrirán 
los locales antes de las ocho, para 
que á esta hora en punto comience 
la votación. (Artt:ulos26 y 27.) 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción do las Mesas electorales en el 
momento de su constitución las listas 
ilunitivas y demás documentos elec
torales. (Art. 7.1) 

A las cuatro on punto de la tarde 
el Presidente anunciará en alta voz 
que va á cerrarse la votación, cum
pliendo desde auuol instante las for
malidades prevenidas en el art. 31 
del Real decreto. 

Acto continuo de terminadas estas 
operaciones, el Presidente de la Mesa 
declara cerrada la votación y proce
de al escrutinio, conforme á lo dis
puesto en el art. 32 y siguientes del 
Real decreto. 

Los Presidentes de las Audiencias 
territoriales ó Juntas do Gohierno de 
Jas Audiencias de lo criminal desig
narán antos del día 15 de Septiembre 
los Magistrados ó Jueces que hayan 
do presidir las Juntas de escrutinio, 
conformo á los artículos 41 y 45. 
También con la anticipación conve
niente las Juntas provinciales deter
minarán y publicarán en los Boleti
nes oficiales las Secciones cuyos Co
misionados Interventores tengan que 
concurr r á las Juntas de escrutinio. 

Día 15 de Septiembre.—Como j u e 

ves inmediato al domingo do la vota
ción, conforme al art. 44 del Real 
decreto, la Junta de escrutinio se 
constituye á las diez de la mañana 
(artículo 46) en la cabeza del distrito 
electoral y en la sala principal del 
Ayuntamiento ü otro local adecuado. 

Y verif icai 's las operaciones de 
escrutinio y extendida por triplicado 
el acta de la sesión, conforme al a r 
tículo 52, así como las que correspon
den á los caudidatos electas ó presun
tos proclamados, el Presidente do la 
Junta de escrutinio la declarará d i 
suelta y concluida la elección. 

Termina el período electoral. 
Dia 2 de Noviembre—Los Diputa

dos se reúnen en la capital de la pro
vincia para que pueda abrirse el pe
riodo semestral que corresponde 
inaugurar en el quinto raes del co
rriente año económico. 

ADAPTACIÓN 
* DE LA. 

L E Y E L E C T O R A L V I G E N T E 

A LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES 

í DE CONCEJALES 

Título H 
D E L CENSO ELECTORAL 

Art. 7.° Publicada la convocatoria 
de una elección, los Alcaldes harán 
exponer al público las listas defini
tivas hasta el día en que aquella ter
mine. Los Jueces municipales remi
tirán á los Alcaldes el día anterior á 
la elección listas certificadas y sepa
radas correspondientes á las Seccio
nes electorales, expedidas por los 
Secretarios de los Juzgados, con r e 
ferencia al Registro civil, de los elec
tores incluidos que hubieren falle
cido; y los Jueces de instrucción y de 
primera instancia harán igual envío 
con la antolación necesaria de aná
logas listas certificadas á los Alcaldes 
de su jurisdicción ó certificación n e 
gativa en su caso de los electores del 
respectivo cargo muuicipal sobre 
quienes hubiese recaído resolución 
judicial firme que afecte á su capaci
dad electoral después de la última 
publicación de las primeras listas de
finitivas. 

í/)s Jueces de instrucción y pr i 
mera instancia comunicarán además 
en pliego certificado, puesto en el 
correo con la anticipación precisa, al 
Presidente de la Diputación provin
cial, el contenido do las certificacio
nes parciales que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo, remi
tieren á los Alcaldes. 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de la Mesa electoral, en ol rao
meuto de su constitución, las expre 
sadas certificaciones, el original de 
las listas definitivas y cuantos docu
mentos se refiorau al derecho electo
ral, y á la vez, bajo su personal r e s 
ponsabilidad, harán fijar y mantener 
durante la votación, en el lugar más 
fácilmente visible, á la entrada del 
Colegio, lista por ellos autorizada do 
los electores á cuyo derecho afectan 
dichas certificaciones. 

No tendrán derecho á votar los 
electores comprendidos on estas l i s 
tas: pero si insistieren personalmente 
on ejercitarle, se admitirá su voto, 
haciéndolo constar eu el acta, y se 
dará noticia del hecho á los Tribuna
les para lo que corresponda. (A'lap
tación del art . 19 de la ley Elec
toral.) 

Art. 8.° El funcionario público 
que deba recibir algún documento ó 

comunicación de otro, si no lo reci 
biera tan pronto como pueda Пега* 
á su poder, d i s ^ n d r á bajo su res 
ponsabilidad que inmediatamente se 
recoja por Comisionado especia l? 
costa del que hubiera debido en 
viarle. 

Los Alcaldes, sin embargo, ñopo, 
drán expedir comisiones contra los 
Jueces de instrucción y de primera 
instancia; pero darán cuenta de la& 
omisiones de éstos al Presidente de 
la Diputación provincial del modo 
más rápido posible. En tal caso, el 
Presidente de la Diputación previa 
cial lo hará por sí, dando cuenta 1 ] a 

Juntn provincial para lo demás quQ 

corresponda. 
En caso de no poderse obtener 

inmediatamente el documento тд в 

hubiere debido remitirse, el Comi
sionado recogerá los datos precisos 
por ante Notario, y á falta de ésto 
acompañado de tres testigos electores 
de la Sección respectiva, á costa y 
bajo la responsabilidad del que hu
biere dado lugar á la diligencia. 

Las Autoridades y los funciona
rios públicos ó eclesiásticos encarga
dos de los respectivos archivos, ex
pedirán gratuitamente y en papel co
mún cualquiera clase de documentos 
que necesitase el elector ó vecino 
para acreditar su cnpacidad ó la ca
pacidad ó incapacidad de otros elec
tores. Estos documentos se pedirán 
por medio de solicitud expresiva del 
objeto á que se destinen, y no serán 
admitidos en ningún Tribunal ni ofi
cina sino para acreditar el derecho ó 
incapacidad de los electores. 

Los que con otro fin so valiesen 
de ello, serán considerados como de
fraudadores de la renta del papel .so
llado. (Adaptación del art . 20 do la 
ley Electoral.) 

Titulo Ш 
D E LOS DISTRITOS Y COLEGIOS 

ELECTORALE8 

Art. 9.° Los Diputados provincia
les y los Concejales serán elegidos 
directamente por los electores de los 
respectivos distritos electorales; poro 
después de nombrados y admitidos 
por la Diputación ó por el Ayunta
miento, representan individual y co
lectivamente á la Provincia ó al Mu

I nicipio. 
En los distritos en que deba cle

! girse un Diputado provincial ó un 
Concejal, cada elector no podrá dar 
válidamente su voto más que á una 
persona: cuando se elijan más de uno, 
hasta cuatro, tendrán derecho á vo
tar á uno menos del número de los 
que hayan de elegirso en su respec
tivo distrito; á dos menos si se eli
gieran más de cuatro, y á tres me
nos si se eligieren más do ocho. 

Título IV 
DE LA CONSTITrClÓN DE LAS MESAS 

ELECTORALES 

Art. 15. En cada Sección electo
ral habrá una Mesa encargada de pro* 
sidir la votación, compuesta de u t t 

Presidente y de los Interventores por 
la Junta provincial ó municipal d e ! 

censo respetivamente y por los can* 
didatos que, teniondo derecho á de
signarlos, hagan uso del mismo. 

La Mesa electoral do cada Sec
ción se compondrá de cuatro I ° ^ r T 
ventoras, por lo menos, y no podra 
exceder áe ocho. 

Será Presidente de la Mosa en 
cada Sección electoral el Alcalde, У 
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si éste no pudiese concurrir, ó en el 
término municipal hubiere más de 
nua Sección, p r e s t i r á n los Tenien
tes de Alcalde ó Concejales por su 
orden, ó en su defecto los Alcaldes 
de barrio, y en defecto de éstos, los 
suplentes de Alcaldes de barrio; y si 
éstos no bastaran, designará el Al 
calde á personas que hubieran sido 
alcaldes de barrio, y á ser posible, 
alie sean electores de la Sección cuya 
Mesa hayan de presidir. 

Los Alcaldes, Tenieutes y Regi 
dores interinos que estuvieren des
empeñando el cargo á consecuencia 
de haberse declarado ilegal la cons
titución del Ayuntamiento, podrán 
presidir las Mesas electorales; pero 
no podrán presidirlas los que desem
peñen los cargos concejiles interina
mente por causa de suspensión admi
nistrativa délos propietarios, cuando 
contra éstos no se hubiere dictado 
auto de procesamiento. 

Las suspensiones administrativas 
de los Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se hubiese dictado auto 
de procesamiento, cesarán diez días 
antes del señalado para la votación. 
(Adaptación del art. 36 de la ley Elec
toral.) 

Art. 16. Tendrán derecho á de
signar Interventores para las Mesas 
electorales en las Secciones que cora-
prenda el distrito los candidatos s i 
guientes: 

a) En las elecciones provinciales: 
i.° Los ex Diputados provincia

les que hayan representado, en v i r 
tud de elección popular, el mismo 
distrito, ya sea con la forma de agru
pación de distritos ahora vigente 
para las elecciones provinciales, ó en 
cualquier otra que estos distritos hu
bieran tenido anteriormente. 

2." Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito en elecciones para 
Diputados provinciales anteriores y 
obtenido la quinta parte por lo menos 
del total de votos emitidos. 

3.° Los candidatos para Diputados 
provinciales propuestos por medio de 
cédulas firmadas por electoresdel res
pectivo distrito ó por actas notariales 
con intervención del fuucionario com
petente, cuyos electores asciendan, 
cuando menos, á la vigésima parte 
del total dn los comprendidos on la 
lista ultimada del distrito. 

b) En las elecciones de Concejales: 
1.° Los ex Concejales del mismo 

Municipio que lo hubieren sido en 
virtud do elección popular, excep
tuando los que uo pueden ser ree le 
gidos, conforme al art. 62 de la ley 
Municipal vidente, reformado por la 
ley de 9 de Julio de 1889: 

2.° Los que hubieren luchado en 
el mismo distrito municipal en e lec
ciones municipales anteriores y ob
tenido la quinta parte por lo menos 
del total de votos emitidos. 

3.° Los candidatos para Conceja
les propuestos por medio de cédulas 
firmadas por electores del respectivo 
distrito municipal, ó por actas nota
riales con intervención del funcio
nario competente, cuyos electores as
ciendan, cuando menos, á la vigé
sima parto del total de los compren
didos en la lista ultimada del d is
trito. 

Fn ningún caso, y cualquiera que 
sea la elocción de que se trate, podrá 
una misma persona designar más de 
dos Interventores para una Sección, 
aunque resultaren varios los concep
tos por los cuales tuviese derecho á 
nacer esta designación. 

Art 17. Las solicitudes á la Jun
ta provincial e i las elecciones de Di

putados provinciales y á la munici
pal en las de Concejales pidiendo la 
declaración de candidatos so dir igi
rán hasta el domingo inclusivo an
terior al señalado para la votación 
respectiva. Las fechas do las solici
tudes y propuestas serán precisa
mente posteriores á la de la convo
catoria. 

La Junta provincial ó la rauuici-
pal, en su caso, declararán candida
tos á cuantos lo soliciten ó sean pro
puestos con arreglo á este artículo, 
y el efecto de la declaración se e x 
tenderá exclusivamente para la fa
cultad de designar Interventores en 
las Mesas electorales. 

C:ida elector no puede concurrir 
á más de una propuesta. 

-Vrt. 18. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la eleccióu, 
á las ocho de la mañana, la Junta 
provincial del censo ó la municipal, 
segiin los casos, se constituirá en s e 
sión pública, debiendo asistir los can
didatos por sí ó por medio de los apo
derados en forma legal. 

Dos eloctores presentarán perso 4-
nalmente cada propuesta do candi
dato, respondiendo de la autenticidad 
de sus firmas, y leídas estas y las co
municaciones que se hayan dirigido á 
la Junta por los designados en los nú
meros l.° y 2 o de las clasificaciones 
a y b del artículo anterior, se pro
cederá á la proclamación de los que 
reúnan las condiciones señaladas en 
dicho artículo, expidiendo la corres
pondiente credencial los que la soli
citaren. 

Cuando se trate de elecciones pro
vinciales on las islas Baleares y Ca
narias, la Junta provincial anticipa
rá la sesión pública para la procla
mación de candidatos y designación 
de Interventores el tiempo necesario, 
á fin de que puedan comunicarse 
oportunamente á las demás islas del 
Archipiélago respectivo. En este caso 
se anunciará dicha sesión diez días 
antes en el Boletín oficial. 

Art. 19. En la misma sección la 
Junta provincial ó la municipal r e s 
pectiva y los candidatos proclamados 
ó sus representantes, debidamente 
autorizados, habrán de hacer la d e 
signación de Interventores y de su
plentes para cada Mesa de las que en 
el respectivo distrito hayan de cons
tituirse. 

Art. 20. Para ser Interventor se 
requiere ser elector en el Municipio 
en que haya de constituirse la Mesa, 
y sabor leer y escribir. 

Si en algúu Colegio las listas do 
electores no contuvieren las circuns
tancias de si saben leer y escribir, 
los designados para Interventores de 
las Mesas electorales respectivas de
berán acreditar dicho requisito ante 
la Junta provincial correspondiente. 

Art. 2 1 . Si solamente se hubiera 
proclamado un candidato, ésto podrá 
designar dos Interventores y dos su
plentes para cada Sección. Si so pro
claman dos ó más candidatos, cada 
uno designará un Interventor y un 
suplente para cada Sección, sin per
juicio de que se reduzcan su número 
si teniendo en cuenta los dos que ha 
de nombrar la Junta resultare exce
der el total deInterventoresdel máxi
mum de ocho fijado en el art. 15 . 

Art. 22. La Juuta provincial ó la 
municipal respectivamente, nombra
rá en todo caso, y para cada una de 
las Mesas de las Secciones qne com
prenda el distrito dos Interventores y 
dos suplentes que correspondan á la 

¡ Sección respectiva, que sepan leer y 
escribir, y que por su edad y circuns-

I t andas ofrezcan garantías de impar
cialidad. 

Estos dos Interventores habrá de 
escogorlos la Junta do las listas, que 
puede presentar en el acto cada uno 
de los candidatos proclamados. 

Si hubiese más de una lista, no 
podrá la Junta tomar los dos In te r 
ventores y suplentes do la propuesta 
de un mismo candidato. Cada una de 
estas listas deberá comprender cuan
do menos diez nombres para cada 
Sección. Si los candidatos no usaran 
de esto derecho, nombrará la Juuta 
dichos dos Interventores y suplentes 
sin la limitación antes indicada. 

Si no se hubiese proclamado nin
gún candidato, ó en caso de haberlos, 
éstos no ejercitaran su derecho á d e 
signar Interventores para todas ó al
gunas de las Seccioues, la Junta 
nombrará para todas ellas el número 
necesario dxí Interventores y sus su 
plentes, hasta completar el número 
de cuatro en cada Sección. 

Art. 23. Si los Interventores de
signados por los candidatos, ó sus 
representantes excedieren de seis, 
invitará la Junta á los proponentes 
para que se pongan de acuerdo á fin 
de reducir los Interventores á dicho 
número. Si no resultase avenencia, 
se insacularán los nombres de los 
designados, y los seis primeros que 
designo la suerto compondrán la Mesa 
en unión de los nombrados por la 
Junta. 

Si on el caso dol párrafo anterior 
tampoco hubiere avenencia para la 
reducción dol número de suplentes, 
serán desde luego nombrados los 
propuestos por aquellos caudidatos 
que en la insaculación para Inter
ventores no obtuvieron representa
ción; y si los suplentes propuestos 
por dichos candidatos excediesen de 
seis ó si no llegaren á este número, 
se harán las correspondientes insacu
laciones. 

Art. 24. La Junta levantará acta 
expresiva de los nombres do los can
didatos proclamados y del número 
definitivo de loé Interventores y su
plentes, y deutro del siguiente día, á 
más tardar, la comunicará por pliego 
certificado cuando se trate de elec
ciones de Diputados provinciales á 
los Alcaldes y Presidentes de las Me
sas de las Secciones respectivas, y 
notificará sus nombramientos á todos 
los Interventores y suplentes, citando 
á estos para el día y hora en que haya 
de comenzar la votación. 

Eo las elecciones municipales, el 
Alcalde, como Presidente de la Junta 
municipal, deberá en el mismo día 
do la sesión comunicar el acta á los 
Presideutes de las Mesas de las Sec
ciones que él no haya de presidir, y 
notificará también en el mismo día 
sus nombramientos á todos los Inter
ventores y suplentes citándolos como 
dispono el párrafo anterior. 

En estos casos, como en cualquier 
otro do los comprendidos en este de
creto, si las comunicaciones postales 
ordinarias no alcanzasen á trasladar 
con la debida oportunidad las reso
luciones, so transmitirán éstas te le 
gráficamente, sin perjuicio de hacer
lo también por el- primer correo. 

A los caudidatos proclamados ó 
sus representantes que reclamaren 
certificaciones de los nombramientos 
de Interventores, se les facilitarán 
dentro de las veinticuatro horas. Es
tas certificaciones servirán de c r e 
dencial á los nombrados para que se 
les admita como tales, bajo la r e s 
ponsabilidad del Presidente. 

Los Interventores designados y 

sus suplentes que no acoplen el 
nombra miento, lo manifestarán por 
escrito á la Juuta municipal antes de 
la hora señalada para la elección. 

Los que en eso tiempo no lo h i 
cieren, se entiende que aceptan y 
quedan obligados al desempeño del 
cargo. 

Art. 25. La Mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventores 
nombrados con arreglo á los ar t icu
les precedeutes, se constituirá á las 
siete de la mañana en el local desig
nado para la votación el domingo que 
esta debo tener lugar. 

Si á dicha hora faltara algún In
terventor, así como su suplente, que 
no se hayan excusado en liompo, se
rán citados inmediatamente por es
crito por el Presidente, á fin de que 
concurran á desempeñar su cometido 
antes de las ocho de la mañana. 

Pasada esta hora se constituirá la 
Mesa con los Interventores y suplen
tes presentes, y si no llegaran á cua
tro, se completarán dicho número 
con electores que estén en el local, 
prefiriendo á los do mayor edad que 
sopan leer y escribir. 

En cualquier momento, después 
de constituida la Mesa, en que se pre
senten los Iuterveutores nombrados 
por la Junta respectiva y por los can
di latos proclamados, podrán entrar 
dichos Interventores en el ejercicio 
de sus funciones sustituyendo á los 
que hubieran tomado asiento en la 
Mesa. 

Art. 26 . La votación se hará pre
cisamente en la Sala Capitular de los 
Ayuntamientos; y en donde hubiere 
más de una Sección, en los locales 
destinados á Escuelas públicas. Si és
tos no fueran en número suficiente, 
el Ayuntamiento desiguará otros que 
sean adecuados. 

El mismo domingo anterior al se
ñalado para la elección, el Alcalde 
anunciará por medio de edictos, que 
so fijarán en todos los distritos de que 
conste cada Municipio, los locales en 
que hayan de constituirse las respec
tivas Secciones electorales, á la vez 
lo comunicará á la Junta provincial 
on las elecciones de Diputados p ro
vinciales, y á la municipal en las de 
Concejales, sin quo después pueda va
riar la designación. 

Los locales en donde se verifique 
la elección se abrirán al público an 
tes de las ocho de la mañana. 

Titulo V 
DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL 

CAPITULO PRIMERO 
De las votaciones. 

Art. 27 . En toda convocatoria 
para elección de Diputados provin
ciales ó Concejales, sea esta general 
ó parcial, se señalará un solo día, 
que será siempre domingo para las 
votaciones. 

La votación se hará s imultánea
mente en tedas las Secciones en el 
día designado, comenzando á las ocho 
en punto de la mañana, y continuan
do sin interrupción hasta las cuatro 
de la tarde en que se declarará defi
nitivamente cerrada y comenzará el 
recuouto de votos. 

Si por alteración material del or 
den público no pudiese tenor lugar 
la votación en alguna Sección en el 
día señalado, la suspenderá su Presi
dente, anuncia*ndola tan luego como 
se. haya restablecido el orden para el 
día inmediato siguinuto en todos los 
púéíbl6s de que se componga la Sec
ción. 
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De esta suspensión y de sus cau
sas se dará en el mismo día conoci
miento en todo caso al Gobernador, 
y además á la Junta provincial en 
las elecciones de Diputados provin
ciales, y á la municipal en la de Con
cejales. 

Art. 28. La votación será secreta, 
se hará en la siguiente forma: El 
Presidente anunciará: empieza la 
votación. Los electores se acercarán 
á la mesa uno á uuo, y diciendo su 
nombre, entregarán por su propia 
mano al Presidente una papeleta 
blanca doblada, en la cual estará es
crito ó impreso el nombre del candi
dato ó candidatos á quienes den su 
voto para Diputados ó Concejales. 

La urna de las votaciones será de 
cristal ó vidrio transparente. El Pre
sidente depositará en ella las pape
letas después do cerciorarse, por el 
exameu que harán los Interventores 
de las listas del Censo electoral y las 
complementarias, de que en ellas 
está inscrito el nombre del votante, 
y dirá en alta voz: « Fulano (el nom
bre del elector), vota.» Eu todc caso 
el Presidente tendrá constantemente 
á la vista del público la papeleta des
de el momento de la entrega hasta 
que la deposite en la urna . Dos de 
los Interventores al menos auotarán 
en la lista numerada los electores 
que voten, por el orden con que emi
tan su voto, confrontarán sus nom
bres con los dé las listas definitivas 
y complementarias, y expresarán en 
la anotación el número con que en 
éstas aparezcan. 

Art. 29. El derecho á votar se 
acreditará úuicameute por la inscrip
ción en los ejemplares certificados de 
las listas. 

Cuando sobre la identidad perso
nal del individuo quo se presentase 
á votar como elector ocurriese duda, 
por reclamación quo en el acto hicie
se públicamente otro elector negán
dola, so suspenderá la admisión de su 
voto hasta que al final de la votación 
decida la Mesa lo que corresponda 
sobre la reclamación propuesta. 

Art. 30. Ningún elector podrá vo
tar en otra Sección que aquella á que 
corresponda según el Censo electoral. 

Art. 31. A las cuatro on punto do 
la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz que se va á concluir la vota
ción, y no se pormitirá entrar á na 
die más en el local, cerrando las 
puertas del mismo, si lo consideraso 
preciso. Preguntará si alguno do los 
electores presentes ha dejado de vo
tar, y se admitirán los votos que se 
den á continuación Inmediatamente, 
á puorta abierta, la Mesa decidirá por 
mayoría en vista do las cédulas de ve-
ciudad y del testimonio de los electo
res presentes y demás documentos 
pertinentes, sobre la admisión de 
aquéllos respecto de cuya identidad 
se hubiese reclamado. 

En todo caso sé mandará pasar 
tanto do culpa al Tribunal competen
te para que se exija la responsabili
dad del que aparezca usurpador de 
nombre ajeno, ó la del quo lo haya 
negado falsamente. A seguida vota
rán los individuos do la Mesa, y se 
firmarán por los Interventores las 
listas de votantes al margen de todos 
sus pliegos y á continuación «leí últi
mo nombre escrito. 

Art. 32 Terminadas estas opera
ciones, el Presidonte declarará ce
rrada la votación y comenzará el e s 
crutinio, que so vorifteará leyendo el 
mismo en alta voz las papeletas, que 
extraerá una á una de la urna, y po
niéndolas de inauiliesto á los Inter

ventores, que confrontarán el núme
ro de ellas con el de votantes anota
dos en las listas. 

Las papeletas no inteligibles, las 
quo no contengan nombres propios 
do personas ó contuvieren escritos 
varios cuyo orden no pueda determi
narse, se considerará en blanco. 
Cuando haya varios nombres escritos 
unos después de otros, sólo se ten
drán en cuenta el primero ó los pri
meros, hasta el número de candida
tos que según el art. 9.°, tenga de
recho á votar cada eloctor, y los d e 
más se reputarán no escritos Si al
gún elector, presente, Notario ó can
didato proclamado tuviese duda so
bre el contenido do una papeleta leí
da por el Presidente, podrá pedir en 
el acto y deberá concedérselo que la 
examinen En los casos de faltas de 
ortografía, leves diferencias do nom
bres y apellidos, inversión ó supre 
sión de alguno de éstos, se decidirá 
en sentido favorable á la validoz del 
voto y á su aplicación en favor del 
candidato conocido, cuando no figuro 
en la elección otro con quien pueda 
confundirse. 8i sobre esto ó sobro la 
inteligencia de la papeleta no hubie
re desde luego uuanimidad en la Me
sa se reservará para la terminación 
del escrutinio la decisión de la duda, 
y eutonces se hará por mayoría. 

Art. 33. Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de las operacio
nes anteriores, preguntará el Presi
dente si hay alguua protesta que ha
cer contra el escrutinio, y no habién
dose hecho, ó después de resueltas 
por la mayoría de la Mesa las que se 
presenten, anunciará en alta voz su 
resultado, especificando el número 
de papeletas leídas el de los votan
tes y el de los votos obteuidos por 
cada caudidato. 

Art. 34. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraídas de la urna, con 
excepción do aquéllas á quo so h u 
biese negado validez ó que hubiesen 
sido objeto de alguna reclamación, 
las cuales se uuirán todas al acta, 
rubricadas por los Interventores, y 
se archivarán con ella para tenerlas 
á disposición de la Diputación ó del 
Ayuntamiento en su día, y en todo 
caso del Gobierno. 

Art. 35. El resultado del escru
tinio se publicará inmediatamente 
por certificación fijada en la parte ex
terior dol edificio en quo so haya 
verificado la elección, y remitiendo 
otras iguales al Gobernador y al Pre
sidente de la Junta provincial en las 
elecciones provinciales, y al Gober
nador y al Presidente de la Junta 
municipal en las municipales. El re
sultado de las elecciones provinciales 
se iusertará en el primer número 
que se publique dol Boletín oficial, y 
el de las municipales se publicará por 
edicto ó en la forma acostumbrada en 
la localidad. 

Estas certificaciones se enviarán 
en el acto, bajo la responsabilidad del 
Presidente do la Mesa y de la mane
ra pro venida en los párrafos primero 
y segundo del ar t 37. 

Se darán también en el acto las 
certificaciones dol mismo que pidan 
los candidatos presentes ó Notarios ó 
electores. 

Art. 36. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, y á puerta ce
rrada, el Presidente y ios Interven
tores de la Mesa firmarán el acta 
do la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de elocto-
rea que haya en la Sección según las 
listas del Censo electoral, el de los 

electores que hubiesen votado y el de 
los votos obtenidos por cada candida
to, y se consignarán sumariamente 
las reclamaciones y protestas formu
ladas en su caso por los electores so
bre la votación ó el escrutinio, y las 
resoluciones motivadas de la Mesa, 
sobre ellas, con los votos particulares 
si los hubiere. 

El acta, cou todos los documentos 
originales á que en ella se haga r e 
ferencia, y las papeletas de votación 
reservadas según el art . 34, se archi
vará en la Secretaría de la Junta mu
nicipal del Censo, á cuyo Presidente 
será remitida al efecto antes de las 
diez de la mañana del dia siguiente 
inmediato al do la votación. 

La Mesa librará gratuitamente 
certificación de lo consignado en el 
acta, ó de cualquier extremo de ella, 
á todo elector ó candidato que lo so
licite. 

Art. 37. Para las elecciones pro
vinciales, tres copias literales del 
acta autorizadas por todos los indi
viduos do la Mesa, serán entregadas 
inmediatamente en la Administra
ción ó estafeta más cercana, eu pl ie
gos cerrados y sollados, en cuya cu
bierta certificarán do su contenido to
dos los individuos de la Mesa. 

El Administrador del Correo dará 
recibo con expresión del día y hora 
en que le fueron entregados los plie
gos, y certificados ios romitirá inme
diatamente al Gobernador de la pro
vincia, al Presidente do la Junta pro
vincial y al Prosidente de la munici
pal de la cabeza del distrito electoral. 

Para las elecciones municipales 
bastarán dos actas, una para el Go
bernador y otra para el Presidente de 
la Junta municipal, el cual las dis
tribuirá á los respectivos Presidentes 
de las Juntas de escrutinio. 

La entrega de estos pliegos en la 
Administración de Correos deben ha
cerla el Presidente de la Mesa y el 
Interventor nombrado, según el a r 
tículo siguiente, y siendo ambos res
ponsables de la omisión ó retraso 
que uo estén plenamente justificados 
en el cumplimiento do esta obliga
ción. 

Cuando el euvío de los pliegos 
haya de hacerse á Presidentes de 
Juntas que residan en la misma po
blación que las Mesa* electorales, se 
entregarán personalmente en las 
respectivas Secretarías. 

Todos los candidatos tendrán de
recho á que se les expidan certifica
ciones dol resultado de la elección. 

Art. 38. Antes de disolverse la 
Mesa electoral, designará á uuo de 
sus Interventores para concurrir, en 
representación de la Sección, á la 
Junta de escrutinio general . 

Dicha designación se hará por 
mayoría de los individuos de la Mesa, 
resolviéndose el caso de empate en 
favor del Interventor de más edad 
de los quo hubiesen obtenido igual 
número de votos. Al designado se le 
dará la credencial correspondiente 
y do su nombramiento, firmada por el 
Presidonte y todos los Interventores, y 
otra copia literal del acta, igual á las 
remitidas al Gobernador y á los Pre
sidentes de las respectivas Juntas dol 
Censo. 

En las elecciones municipales, y 
cuando el Municipio tenga una sola 
Sección, uo se hará la designación 
expresada en los párrafos anteriores. 

Art. 39. El Presidente de la Me3a 
tendrá dentro del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar 
el ordeu, asegurar la libertad do los 
electores y mantener la observan

cia de este decreto y de la ley Elee-
toral. Las Autoridades locales prea* 
taran dentro y fuera del Colegio al 
Prosidente los auxilios que éste leí 
pida, y no otros. 

Sólo tendrán entrada en ios Co-
legios electorales los electores do la 
Sección é Interventores, los candida
tos proclamados por la Junta provin* 
cial, ó municipal on su caso, los No
tarios para dar fe do cualquier acto 
relacionado cou la elección y quo QO 
se oponga ai secreto de la votacióa 
y los dependientes de la Autoridad 
que el Prosidento roquiera. El Preai-
dente de la Mesa cuidará de que la 
entrada al local se conserve siempre 
libro y expedita á las personas ex-
presadas 

Sin embargo, los Jueces de ins
trucción y sus dolegados podrán en
trar en los Colegios electorales siern-
pre que lo exija el ejercicio de su 
cargo. 

Art. 40. En las elecciones do Dipu-
tados provinciales, las estaciones te
legráficas de servicio limitado esta
rán abiertas desde las ocho de la 
mañana del domingo en que tendrá 
lugar la elección, hasta las doce de 
la nocho del día en que se verifique 
el escrutinio general . 

Art. 41. Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palos, bastóu ni 
paraguas, á excepción de los electo
res que por impedimento notorio tu
vieran necesidad absoluta de apoyo 
para acercarse á la Mesa; pero éstos 
no podrán permanecer dentro del 
local más que el tiempo puramente 
necesario para dar su voto. 

El elector quo infringiere este 
precepto, y advertido no se sometie-
re á las órdeues del Presidonte, será 
expulsado del local y perderá el de
recho de votar en aquella elección, 
sin perjuicio de cualquiera otra res
ponsabilidad on que incurra. Las Au
toridades podrán, sin embargo, usar 
dentro del Colegio, el bastón y de
más insignias de su cargo. 

Art. 42. No podrá estar á la puer
ta del Colegio electoral, en ningún 
caso, la fuerza do instituto armado á 
que se refiere el art . l .° de la ley 
Electoral, ni podrá penetrar en él 
sino por causa de perturbación del 
ordeu público y requerida por el Pre
sidente. 

Art. 44. Eu las elecciones de Di
putados provinciales, el escrutiuio 
general se celebrará también el jue
ves inmediato en la cabeza del distri
to electoral y ante una Junta com
puesta do los Interventores desig
nados, á tenor dol art. 38. 

Dichas Juntas seráu presididas en 
la capital de la provincia por el Ma
gistrado más antiguo de la Audien
cia de la misma capital, con exclu
sión del Presidente ó Presidentes de 
Sala ó de Sección. 

Eu los demás distritos lo serán 
por los Magistrados do la misma Au
diencia de la capital, destinándolos 
por el orden de su antigüedad á las 
Juntas do poblaciones de mayor uu-
mero de habitantes. 

Si no hubiere en la Audiencia de 
la capital de la provincia número bas
tante do Magistrados para cumplir 
estas comisiones, las desempeñarán, 
guardando el mismo orden, bien los 
Magistrados de otras Audiencias que 
haya en la provincia, ó los Jueces de 
instrucción ó de primera instancia 
con arreglo á su categoría y antigüe
dad, pero en ningúu caso los Jueces 
en las localidades que ejerzan su j u 
risdicción. 

Art. 45. Para los efectos señala-
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¿os en el artículo anterior, y con la 
anticipación conveniente, las Juntas 
de gobierno do las Audiencias de lo 
criminal de las capitales do provincia 
e n cuyo territorio tengan lugar las 
elecciones de Diputados provinciales, 
desigualan los Magistrados de la 
misma Audiencia quo deban presidir 
j a s Juntas de escrutinio, ó los Jueces 
que cicban hacerlo. Si por no bastar 
los Magistrados de la Audiencia de 
la capital ni los Jueces dependientes 
de ella hubiere de acudirse á los Ma
gistrados ó Jueces de otras Audien
cias que haya en la provincia, la d e 
signación so hará por la Junta de 
gobierno de la Audiencia respectiva 
i invitación de la de la capital do la 
provincia. En las capitales de provin
cia donde haya Audieucia territorial, 
el presidente do la misma hará la de
signación de los Magistrados y J u e 
ces quo han de presidir las Juntas de 
escrutinio en todos los distritos de la 
provincia. 

Una vez designados los Magistra
dos ó Jueces que hayan de presidir 
las Juntas de escrutinio, se dará de 
ello directamente conocimiento al 
Gobernador de la proviucia, á la Jun
ta provincial y al Alcalde de la cabeza 
del distrito electoral, y proveyendo 
al nombrado de la credencial corres
pondiente. 

El Magistrado ó Juez comisionado 
requerirá en su caso, y obtendrá del 
Juez del partido y de las demás Au
toridades, el concurso que necesite 
para el ejercicio de sus funciones. 

Sin su presencia no podrá cele
brarse la Junta de escrutinio. 

Art. 46. En las elecciones pro
vinciales la Juuta general do escru
tinio so reunirá á las diez de la ma
ñana, en la cabeza del distrito e lec
toral, precisamente en la sala princi
pal del Ayuntamiento, ó en otro lo
cal que el Alcalde ponga á su dis
posición, que habrá de ser en tal caso 
igualmente decoroso y más capaz que 
aquella; pero no podrá entrar en fun
ciones sin la concurrecia do la mayo
ría do los Interventores si el número 
de Secciones on que esté dividido el 
distrito electoral fuese menor de 50, 
ó sin la concurrencia de 25, en caso 
de tino el número de Secciones sea 
mayor. 

Art. 47. En las elecciones de 
Diputados provinciales las Juntas 
provinciales del Censo, teniendo en 
cuenta la proximidad y medios de co
municación á la cabeza del distrito 
electoral, determinarán, publicándo
lo en los respectivos Boletines ofi
ciales, las Secciones hasta el núme
ro de la mitad más una do las quo 
comprenda el distrito electoral, cuan
do sean éstas menos de 50, ó hasta el 
de 2o cuando sea más, cuyos Comi
sionados Interventores tengan que 
concurrir á la Junta de escrutinio, 
bajo la responsabilidad penal que es
tablece el título 6.° de la ley Elec
toral. La concurrencia de los Comi
sionados de las demás Secciones será 
voluntaria. 

Si no se reuniere hasta las dos de 
la tarde el número de Intervento
res exigidos por el artículo anterior, 
ú otra causa imprevista impidiere la 
celebración de la Juuta, el Presiden
te convocará para el día inmediato, 
notificándolo á los Interventores pre
sentes y al público por anuncio es
crito, á la vez que al Gobernador de 
la provincia y á la Junta proviucial 
del Censo. Cumplidos dichos requi 
sitos, la Junta se celebrará el día so-
nalado, cualquiera que sea el núme
ro de los concurrentes. 

Art. 49. Reunida la mayoría ó el 
número preciso de Interventores, y en 
su caso la misma Mesa, ante la cual 
se verificó la elección, el Presidente 
declarará constituida la Junta de e s 
crutinio general y designará á los 
cuatro Interventores más jóvenes 
para que actúen como Secretarios. 

Uno de éstos, de orden del Presi
dente, dará ante todo lectura de las 
disposiciones de este decreto referen
tes al acto, y en seguida comenzarán 
las operaciones del escrutinio, com
puta udose los vocos dados en todas 
las Secciones sucesivamente, por el 
orden alfabético de las mismas. 

Para esto se pondrán sobre la 
mesa por el Presidente las actas de 
las Secciones que habrá recibido con
forme á lo dispuesto en el art. 37, y 
dispondrá que se dé cuenta por uno 
do los Secretarios de los resúmenes 
de cada votación, tomando los otros 
Secretarios las anotaciones conve
nientes para el cómputo total y ad
judicación consiguiente de los votos 
escrutados. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votacio
nes de las Secciones, se podrán 
hacer, y se insertarán en el acta de 
escrutinio, las reclamaciones y pro
testas á que hubiese lugar sobre la 
legalidad de dichas votaciones. Sola
mente los individuos de la Junta de 
escrutinio y los candidatos que estu
vieren presentes al acto podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas. 

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atr i
buciones se limitarán á verificar sin 
discusión alguna el recuento do los 
votos emitidos en las Secciones del 
distrito, ateniéndose estrictamente á 
los que resulten admitidos y compu
tados por las resoluciones de las Me
sas electorales, según las actas de 
las respectivas votaciones. Si sobre 
este recuento se provocase alguna 
duda ó cuestión, so estará á lo que 
decida la mayoría de los individuos 
de la misma Junta. La minoría, en 
su caso, podrá hacer constar en el 
acta su disentimiento y las razones 
en que lo funde. 

Art. 50. Terminado el recuer-to 
de todas las Secciones, se leerá en 
alta voz por uno de los Secretarios de 
la Juuta el resumen general do sus 
resultados, y el Presidente procla
mará en el acto Diputados proviuciu-
les ó Concejales electos á los candi
datos que aparezcan con mayor nú 
mero de votos de los escrutados en 
todo el distrito, hasta completar el 
número de los que al mismo distrito 
corresponda. 

En caso de empate, el Presidente 
proclamará Diputados provinciales ó 
Concejales presuntos á los candida
tos empatados, reservando á la Dipu
tación y al Ayuntamiento la resolu
ción que según las circunstancias del 
caso corresponda, y sin perjuicio de 
las reclamaciones que contra estas 
resoluciones de la Diputación ó del 
Ayuntamiento establezca la respecti
va legislación orgánica, provincial y 
municipal. 

Art. 51 . Las disposiciones de los 
artículos 39, 41 y 42 son aplicables á 
las sesiones de la Junta do escrutinio 
general; pero tendrán derecho á e n 
trar en el local en que se celebre, y 
en cuanto á su capacidad lo permita, 
los electores del distrito y las demás 
personas señaladas en el art . 39. 

Art. 52. En las elecciones do Di
putados provinciales, la Junta de 
escrutinio extenderá un acta por t r i 
plicado, que suscribirán todos los in 
dividuos de la misma quo hubiesen 

asistido á la sesión. De estos tres , 
ejemplares, uno se remitirá al Go- • 
bernador, otro á la Junta municipal 
para su archivo y el tercero, con los 
documentos anexos que constituyen 
el expediente, al Presidente de la 
Junta proviucial. 

En las elecciones de Concejales, 
dicha acta se extenderá y autorizará 
por duplicado, remitiendo un ejem
plar con los documeutos anexos á la 
Secretaría de la Junta municipal, 
que lo archivará, y el otro se remi
tirá también inmediatamente al Go
bernador de la provincia. 

Art. 5 3 . En las condiciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio 
sobro cuenta y adjudicación de votos 
no tendrá el Presidente más parti
cipación que la necesaria para man
tener el orden do la sesión, y dirigir 
las discusiones, si se suscitaran. 

Art. 54. Del acta de escrutinio 
general so expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados provinciales ó Concejales 
electos ó presuntos proclama-los. 

Estas certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta el re
sultado de la elección con el resumen 
del escrutinio general y la proclama
ción del Diputado provincial ó Con
cejal electo ó presunto, y con indica
ción precisa do las protestas ó recla
maciones, y sus resoluciones, si las 
hubiere, ó de no haber habido n in
guna en su caso. Estas certificaciones 
serán directamente remitidas por el 
Presidente de la Junta de escrutinio 
á los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en la Di
putación ó en el Ayuntamienio. 

Art. 55. Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escrutinio 
general , su Presidente la declarará 
disuelta, y concluida la elección. 

Titulo VI 
D B LA SANCIÓN P E N A L 

Art. 58. Las disposiciones del t i 
tulo G.° de la ley Electoral, so apli
carán á los actos ú omisiones que 
puedan tener lugar con motivo de las 
elecciones de Diputados provinciales 
ó de Concejales, y en relación siem
pre con los preceptos legales que las 
regulan (Adaptación de los artícu
los l . c y 5.° de los adicionales de la 
ley Electoral.) 

LEY ELECTORAL 

Titulo VI 
D E L A S A N C I Ó N P E N A L 

CAPÍTULO PRIMERO 
De los delitos. 

Art. 85. La falsedad cometida en 
documentos referentes á las disposi
ciones de esta ley, de cualquiera de j 
los modos señalados en el art . 314 
del Código penal, constituye delito 
de falsedad en materia electoral, que 
será castigado con las penas estable- | 
cidas en dicho artículo ó en el si
guiente, según el carácter de las per
sonas responsables. 

Igual delito constituirá y con las 
mismas penas será castigada cual
quiera omisión intencionada en los 
documentos á que se refiere el párra
fo anterior quo puoda afectar al r e 
sultado de la elección. 

Art. 80 Los Tribuuales, sin em
bargo, rebajarán en uno ó dos grados 
las penas, imponiéndolas en el que 
estimen conveniente, según las cir

cunstancias específicas del caso, el 
escándalo ó alarma que hubieren 
producido, y siempre que no resulte 
conexidad cou otros delitos penados 
por el Código. 

Art. 87. Son documentos oficia
les para los efectos de esta ley, el 
censo y sus copias autorizadas, las 
actas, listas, certificaciones y cuantos 
emanen do persona á quien la ley en
cargue su expedición, ya tengan por 
objeto facilitar ó acreditar el ejerci
cio del derech'i electoral ó su resul
tado, ó garantir la regularidad del 
procedimiento. 

Art. 88. Során castigados con las 
penas de arresto mayor y multa de 
500 á 5.000 pesetas, cnaudo las d i s 
posiciones generales del Código pe
nal no señalen otra mayor, los fun
cionarios públicos que por dejar de 
cumplir íntegra y estrictamente los 
deberes impuestos por esta ley, ó 
por las disposiciones que se dicten 
para su ejecución, contribuyan á al
guno de los actos ú omisiones si
guientes: 

Primero. A que las listas de elec
tores, ya sean preparatorias ó defini
tivas, no se formen con exactitud ó 
estén expuestas al público durante 
el tiempo y en el lugar correspon
dientes. 

Segundo. A cualquier alteración 
de los días, horas ó lugar en que deba 
celebrarse cualquier acto, ó á que su 
modo de designación pueda inducir 
á error . 

Tercero. A manejos fraudulentos 
en las operaciones relacionadas con 
la formación del Censo, constitución 
de las Juntas y Colegios olectorales, 
votación, acuerdos ó escrutinios y 
propuestas de candidatos. 

Cuarto. A que no se extiendan 
con la exactitud y expresión debidas 
ó no se firmen oportunamente y por 
todos los que deban hacerlo, ó á que 
no tengan el curso debido las actas ó 
documentos electorales. 

Quinto. A cambiar ó alterar la 
papeleta de votación que el elector 
entregue al ejercitar su derecho, ó á 
ocultarla de la vista del público antes 
de depositarse on la urna. 

Sexto. A que se impida ó dificulte * 
á los electores, candidatos ó Notarios 
que examinen por sí la urna antes de 
comenzar la votación, y al hacerse el 
escrutinio las papeletas que de ella 
se extraigan. 

Séptimo. A la anotación intencio-
nalmente inexacta, de manera que 
oscurezca la verdad de los nombres 
de los votantes en cualquier acto. 

Octavo. Al recuento inexacto de 
votos en acuerdos referentes á la for
mación ó rectificación del censo ó á 
operaciones electorales, y á la lectu
ra también inexacta de papeletas. 

Noveno. A descubrir el secreto 
del voto ó de la elección con el fin 
de influir en su resultado. 

Décimo. A que se haga proclama
ción indebida de persona. 

Undécimo. A que se falte á la 
verdad en manifestación verbal que 
deba hacerse en acto electoral, ó que 
por cualquiera acción ú omisióu se 
tienda á evitar ó dificultar el oportu
no conocimiento de la verdad elec -
toral. 

Duodécimo A suspender sin cau
sa grave y suficiente cualquier acto 
electoral. 

kvt. 80. Los particulares que con
tribuyan directamente á la comisión 
de átennos de los delitos enumera
dos en el artículo anterior, serán cas
tigados con la pena de arresto mayor 
en su grado mínimo, cuando el hecho 



6 Jueves 25 de Agosto de 1892 

que ejecutareu, ó á la omisión en que 
incurren, no corresponda pena más 
grave cou arreglo al Código penal. 

Art. 90. Todo acto, omisión ó ma
nifestación contrarios á esta ley ó 
disposiciones de carácter general dic
tadas para su ejecución, que no com
prendido en los artículos anteriores 
tenga por objeto cohibir ó ejercer 
presión sobre los electores para quo 
usen de su derecho ó le abandonen 
contra su voluntad, constituyo delito 
de coacción electoral, y si no estuvie
re previsto y penado en el Código 
penal con sanción más grave, será 
castigado con la multa de 125 á 2.500 
pesetas. 

Art. 91 . Cometen además delito 
de coacción electoral, aunque no cons
te ni aparezca la intención de cohibir 
ó ejercer presión sobre los electoros, 
é incurren en la sanción del artículo 
anterior: 

Primero. Las autoridades civiles, 
militares ó eclesiásticas que preven
gan ó recomienden álos electores que 
den ó nieguen su voto á persona 
determinada, y los que haciendo uso 
de medios ó de agentes oficiales ó 
autorizándose con t imbres , sobres, 
sellos ó membretes que puedan tener 
este carácter, recomienden ó reprue-
ben candidaturas determinadas. 

Segundo. Los funcionarios públi
cos que promuevan ó cursen expe
dientes gubernativos de denuncias, 
multas, atrasos de cuentas, propios, 
montes, pósitos ó cualquiera otro ra
mo de la Administración, desde la 
convocatoria hasta que se haya ter
minado la elección. 

Tercero. Los funcionarios, desde 
Ministro de la Corona inclusive, que 
hagan nombramientos, separaciones, 
traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de 
cualquier ramo de la Administración, 
ya corresponda al Estado, á la P r o 
vincia ó al Municipio, en el período 
desde la convocatoria hasta después 
de terminado el escrutinio general, 
siempre que tales actos no estén fun
dados en causa legítima y afecten de 
alguna mauera á la sección, colegio, 
distrito, partido judicial ó provincia 

•donde se verifique la elección. 
La causa de la separación, trasla

ción ó suspensión, se expresará pre
cisamente en la orden que se publi
cará en la Gaceta de Madrid si ema
nase de la Administración contral, y 
en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva si fuese dictada por la pro
vincial ó municipal. Omitidas estas 
formalidades, se considerará realiza
da sin causa. 

Se exceptúan de estos requisitos 
los Reales decretos ú órdenes relati
vos á los Gobernadores civiles de las 
provincias y á los Jefes militares. 

Las separaciones, traslaciones ó 
suspensiones acordadas y no notifica
das á los interesados antes del perío
do electoral, no podrán llevarse á 
cabo durante dicho período, si n ) en 
los casos y en la forma excepcionales 
definidos en esto número. 

Art. 92. Incurrirán también en 
las penas señaladas en el art . 90, 
cuando no les fueren aplicables otras 
más graves, con arreglo á lo dispues- i 
en el Código penal : 

Primero. Los que por medio de 
promesa, dádiva ó remuneración so
liciten directa ó indirectamente en 
favor ó en contra de cualquier candi
dato el voto do algún elector. 

Segundo. Los quo exciten á la 
embriaguez á los electores para ob
tener ó asegurar su adhesión. 

Tercero. El que vete dos ó mi» 

veces en una elección, tome nombre 
ajeno para votar, ó lo haga estando 
incapacitado ó teniendo suspendido 
el ejercicio de tal derecho. 

Cuarto. El que á sabiendas con
sienta, sin protesta, pudiendo hacer
la, la emisión del voto en los casos 
del número anterior. 

Quinto. El que niege ó retarde la 
admisión, curso y resolución do las 
protestas ó reclamaciones de los olec-
tores, ó no dé resguardo de ollas al 
que las hiciere. 

Sexto. El que omita los anuncios 
y pregones de notificación que orde
ne la ley, ó no expida ó no mande 
expedir, tan pronto como ésta dispo
ne, certificación solicitada do actos 
electorales. 

Séptimo. El quo de cualquier otro 
modo no previsto en esta ley impida 
ó dificulte que un elector ejercite sus 
derechos ó cumpla sus deberes. 

Octavo. El que suscito maliciosa
mente ó mantenga sin motivo racio
nal dudas sobro la identidad de una 
persona ó la entidad de sus derechos. 

Art. 93. Los funcionarios públicos 
quo hagan salir de su domicilio ó re
sidencia, ó permanecer fueradeellos, 
aunque sea con motivo de servicio 
público, á un elector en el día de la 
elección ó en el que pueda y quiera 
efectuar un acto electoral, ó los que 
le detuviesen, privándole en casos 
iguales de su libertad, además de las 
penas señaladas respectivamente en 
el segundo párrafo del ar t 221 y en 
el 210 del Código penal, incurrirán 
en la de inhabilitación absoluta per 
petua. 

Art. 94. Los que impidan ó difi
culten la libre entrada y salida de los 
electores en el lugar en que deban 
ejercer su derecho, su aproximación 
á las Mesas electorales, la perma
nencia do Notarios, candidatos ó elec
tores, en los lugares en que se rea
licen los actos electorales, de manera 
que no puedau ni les sea fácil ejer
citar su oficio ó su derecho y compro
bar la regularidad de tales actos, 
incurrirán, siendo funcionarios pú
blicos, en la pena de arresto mayor 
eu su grado mínimo y multa de 500 
á 2.500 pesetas, y sieudo particulares 
en la pona de arresto mayor en su 
grado mínimo, á no ser que al hecho 
estuvieran señaladas otras penas más 
graves en el Código penal, en cuyo 
caso se aplicarán éstas. 

Art. 95. Los funcionarios públicos 
que no entreguen ó que demoren 
maliciosamente la entrega de docu
mentos reclamados por Comisionado 
especial, serán castigados como reos 
de delito de desobediencia grave á 
la Autoridad, sin perjuicio de la res
ponsabilidad disciplinaria en que á 
la vez incurran. 

Art. 96. Los delitos previstos eu 
el C o l i g o penal que tengan por ob
jeto la materia electoral, se castiga
rán, cuando no sean aplicables las 
disposiciones especiales de los artícu
los preceloutes, con las ponas que el 
mismo Código señale, y además con 
una multa de 125 á 1.250 pesetas, en 
caso de que no correspondiera á 
aquéllos pena de esta clase. 

Art. 97 . Serán peuas comunes 
para todos los delitos relacionados 
directamente con las disposiciones de 
esta ley, ya se hallen en ella provis
tos ó lo estén en otra, la de inhabi
litación especial temporal ó perpetua 
para derecho de sufragio, cuando el 
culpable sea ó tenga el carácter de 
fuuciouario público, y la de suspen
sión del mismo derecho cuando sea 
particular. 

En caso de reincidencia por doli-
to de esta especie, la inhabilitación 
correspondiente á los funcionarios 
será absoluta perpetua, y á los parti
culares se impoudrá la inhabilitación 
absoluta temporal, además de las pe
nas correspondientes. 

CAPÍTULO II 
De las infracciones. 

Art. 98. Toda falta de cumpli-
mi uto de las obligaciones y formali
dades que esta ley ó las disposiciones 
quo se dicten para su ejecución im
pongan á cuantas personas interven
gan con carácter oficial en las opera
ciones electorales, será corregida 
cou una multa de 25 á 1.000 pesotas 
en caso de no constituir delito. 

Los funcionarios qne por cual
quier causa que no sea la de absolu
ta imposibilidad justificada, dejen de 
cumplir cualquiera de los servicios 
que les impone esta ley, incurrirán 
en la expresada multa, que decreta
rá l.i Juuta del Censo ante la cual de 
bió prestarse el servicio, salvo lo dis
puesto en el art 107. 

l',n igual responsabilidad incurr i 
rán los Presidentes de las Juutas pro
vinciales y municipales y los Alcaldes 
que, debiendo recibir un documento 
de los provenidos en cualquiera do 
las disposiciones de esta ley, no dic
ten y hagan ejecutar lo prescrito en 
el art . 20. 

Los que en tal caso no den cono
cimiento á la Junta central de haber 
cumplido este deber, serán corregi
dos de igual modo. 

Art. 99. Serán corregidosadomás 
como ordena el artículo anterior: 

Primero. Los concurrentes á los 
actos el '.'dorales que, de uu modo quo 
no constituya delito, perturben el or
den ó falten al respeto debido. 

Segundo. Los que no teniendo de-
rocho de entrar en los Colegios elec
torales, á tenor del art . 58, ó en las 
Juntas de escrutinio, conforme al ar
tículo 68, no abandonen el local á la 
primera intimación del Presidente. 

Tercero. Los que penetren en un 
Colegio, Sección ó Junta electoral, 
con armas, palos, bastones ó para 
guas no siendo Autoridad ó no ha
llándose ea el caso del art. 60. 

Cuarto. Los Notados que, in ten
tando ejercer su oficio, no don cono-
cimieuto previo de su propósito al 
quo presida el acto. 

Quinto. Los funcionarios y los 
particulares por cuya causa uo reciba 
quien corresponda, en los plazos s e 
ñalados y de la manera establecida 
en la ley, alguna comunicación, avi
so, acta ó documento quo deba trans
mitirse, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el número 4 del ar t . 88. 

Sexto. Los Vocales natos y s u 
plentes do las Juntas del Censo que 
sin justa causa no concurrieren á las 
sesiones para que fuereu couvocados, 
sin haberse excusado oportunamente. 

Serán causas justas para no con
currir á las sesiones: 

Primera. La ausencia del lugar 
en que éstas se celebren. 

Segunda. Atenciones preferentes 
del servicio público. 

Tercera. Motivos de salud perso-
sonal ó de familia ú ocupaciones pri
vadas inaplazables. 

Cuarta. Aquellas en cuya virtud 
dejen dea- is t i r á la Junta central su 
Presidente ó sus Vocales. 

CAPÍTULO III 
Disposiciones generales. 

Art. 100. Para los efectos de esta 

ley se reputarán funcionarios púbu 
eos los de nombramiento del GobieJ* 
no y los que por razón de su c a r ^ 
desempeñen alguna función reiacfo 
nada con las elecciones, así como l 0 ¡ 
Presidentes y los Vocales de las Ju Q . 
tas ordinarias ó especiales del Consó 
electoral, y los Presidentes é ínter* 
ventores de las Mesas y Juutas da 
escrutinio. 

Art. 101. La jurisdicción ordina*. 
ria es la única competente para Q\ 
conocimiento de los delitos electora-
los, cualquiera que sea el fuero per* 
soual de los responsables. 

Para los efectos de las disposicio
nes de este título se entenderá q U 6 

son delitos electorales los especial* 
moute provistos en esta ley, y losqaa 
estándolo en el Código penal afecten 
á la matoria propiamente electoral. 

Art. 102. Cuando dentro del Co-
legio ó Junta electoral se cometiese 
algún delito, el Presidente mandará 
detener y pondrá á los presuntos reoí 
á disposición de la Autoridad judicial. 

La acción penal que nace do los 
delitos especialmente electorales os 
pública y podrá ejercitarse hasta dos 
meses después del término del man
dato conferido por la elección. 

Para su ejercicio uo se exigirán 
depósito ni fianza. 

Lo> Jueces y Tribunales procede
rán segúu las reglas del Enjuicia
miento criminal. 

Art. 103. No se necesitará auto
rización para procesar á ningún fun
cionario 

Las causas en quo por sentencia 
firme se exima de responsabilidad 
por obediencia debida, se remitirán 
sin dilación al Tribunal que sea com
petente para proceder contra el que 
dio la orden obedecida. El plazo de la 
prescripción á que se refiere el ar
tículo anterior estará en suspenso 
respecto de la Autoridad ó persona 
obedecida, desde que se principió á 
preceder hasta el día en que el Tri
bunal competente haya recibido la 
sentencia firme en que se declare la 
exención de la responsabilidad de la 
persona quo obedeció. 

Cuando la Autoridad que dio la or
den fuese un Ministro de la Corona, 
ó cuando do cualquier modo resulta
se indicada su responsabilidad, el 
Tribunal que conozca dol proceso re
mitirá éste sin dilación al Congreso 
de los Diputados, firme quo sea la 
sentencia en que se declare la exen
ción de responsabilidad ó los antece
dentes que del mismo resultaran que 
sean indicautes de la responsabilidad 
del Ministro. 

Art. 101. Son aplicables eu todo 
caso las disposiciones generales y es
peciales del Código ponal á los deli
tos previstos en esta ley en cuanto 
dichas disposiciones se refieran al 
concopto de ios delitos como consu
mados, frustados y tentativas, á las 
participaciones en ellos dé l a s diver
sas personas que sean objeto del pro
cedimiento, á las circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad y á 
la consiguiente graduación y aplica* 
rióu ' I - l i s ponas . 

Art. 105 El Tribunal á quien co
rresponda la ejecución délassooton-
cias firmes dispoudrá la publicación 
de éstas en el Boletín oficial do la 
provincia en que el hecho penado se 
hubiese cometido, y remitirá u a 

ejemplar de este periódico á la Junta 
central del Censo. 

Art. 106. No se dará curso por el 
Ministerio de Gracia y Justicia ni se 
informará por los Tribunales ni p ° r 

el Consejo de Estado solicitud alg&~ 
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de indulto en causa por delitos 
electores, sin que conste previamen
t e que ios solicitantes han cumplido 
por lo menos la mitad del tiempo de 
su condena en las penas personales 
y satisfecho la totalidad de las pecu
niarias y las costas. Las Autoridades 
y los individuos de Corporación, de 
cualquier orden ó jerarquía, que in 
fringiesen esta disposición, dando lu
gar á que se ponga á la resolución 
del Rey la solicitud do gracia, in
currirán en la responsabilidad esta
blecida on el art . 369 del Código 
penal. 

De toda concesión de indulto dará 
conocimiento el Gobierno á la Junta 
central del Censo. 

Art. 107. La corrección de las 
infracciones corresponde: 

Primero. A los i'residentes del 
acto ó sesión en que se cometan. 

Segundo. A las Juntas municipa
les ó provinciales del Censo en las 
que respectivamente se rolaciouen 
con los actos, de los cuales deban en- [ 
tender dichas Juntas ó sus Pres i 
dentes. 

Las Juntas municipales no podrán, 
sin embargo, acordar corrección al
guna respecto á las superiores; pero 
si entendieren que la provincial ha 
cometido alguna infracción, lo pon
drán inmediatamente en conocimien
to de la central para la resolución 
que corresponda. 

Cuando los Jueces cometan la in
fracción prevista en el art. 19, lo co
municarán ai Presidenlo de la Au
diencia territorial respectiva para que 
imponga la corrección, y darán cuen
ta de ello á la Junta central. 

Tercero. A la Junta central, las 
demás y sólo esta Junta podrá alzar, 
y, en su caso, deberá imponer las 
multas á que den ocasión las disposi
ciones del párrafo seguudo del ar
tículo 20, y la excepción á quo so re-
Aere el número precedente. 

La imposición de las multas se 
hará en resolución escrita motivada. 
Las que se impongan á virtud de lo 
dispuesto en el párrafo primero de 
este artículo, ó por las Juntas muni
cipales, serán reclamabies ante la 
Junta provincial, dentro de dos días 
siguieutes á la notificación, cuya Jun
ta se limitará á confirmar ó revocar 
el acuerdo. 

Las resoluciones revocatorias de 
la Junta provincial, como las de ésta 
eu ejercicio de sus facultades pro
pias, podráu apelarse en igual té r 
mino ante la Junta central, la cual 
podrá agravar, disminuir y confirmar 
ó alzar la multa dentro del límite de 
sus atribuciones. 

Art. 108. Los Alcaldes, los P r e 
sidentes de Colegio electoral ó de 
Juntas de escrutinio, y las Juntas 
municipales no podráu imponer m u l 
ta que exceda de 100 pesetas. 

Los Presidentes de Junta provin
cial, y estas J u u t a s , podrán imponer 
hasta 500 pesetas. 

La Junta central y su Presidente 
hasta 1.000 pesetas. 

A i t . 109. El pago de estas mul 
tas se hará en un papel especial que 
la Hacienda pública emitirá para el 
caso y entregará á cuenta á las Dipu
taciones provinciales, cobrando sobre 
él un derecho del 20 por 100 de su 
valor. El resto do su importe ingre
sará eu la caja provincial respectiva. 

Si á los seis días de ser firme el 
acuerdo no se hiciere efectiva la mul-
ta> se exigirá por la vía de apremio. 

En caso de insolvencia del multa
do, sufrirá éste un arresto personal 

á razón de un día por cada 5 pesetas 
de multa, sin que pueda exceder de 
diez días, cuaudo fuere impuesta por 
el Alcalde, Junta municipal ó Presi
dente de la Mesa; do veinte si lo fue
re por la Juuta provincial, su Presi
dente ó por los de las Juntas de e s 
crutinio, y de treinta si lo fuere por 
la Junta central ó su Presidente. 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

Primero . Las disposiciones de 
los artículos 1.° y 2.° y las de los t í 
tulos 2.° y 6.° do esta ley así como lo 
referente á la forma de las votacio
nes, serán aplicables á las elecciones 
de Concejales y do Diputados provin
ciales cuando hayan de verificarse 
conforme á las leyes respectivas. 

Segundo. La Junta provincial 
delConso publicará como complemen
to de las listas ordinarias una dividida 
por secciones, en que se comprendan 
los electores que hayan sido baja en 
el Censo general por formar parte 
de los colegios especiales, y las co
municará á los Alcaldes respectivos, 
á fin de que aquellos puedan ejerci
tar oportunamente su derecho en las 
elecciones á que se refiere el artículo 
anterior. 

Eleciones.—Circular 
Publicada la convocatoria para 

que el día 11 del próximo Septiem
bre tenga lugar en los distritos do Pa
lacio, Universidad-Hospicio, Buena-
vista Centro, Navalcarnoro-San Mar
tín de Valdeiglesias y Colmenar 
Viejo-Torrolaguna la elección para 
la renovación bienal de la Diputación 
provincial, he acordado disponor co
sen en aquellos pueblos correspon
dientes á dichos distritos todos los 
Delegados de mi Autoridad que estén 
desempeñando en los mismos sus co
metidos, así como cualquier otro Co
misionado; y prevengo á los señores 
Alcaldes respectivos que tan pronto 
como reciban la presente orden cir
cular, lo pongau on couocimionto de 
dichos funcionarios para su cumpli 
miento inmediato. 

Madrid 25 de \gosto de 1892=-
El Gobernador, El Marqués de Boga-
raya. 

Administración de Contribuciones 
de ta provincia de Madrid 

Son muchos los Ayuntamientos de 
esta provincia que, faltando á lo terminan
temente dispuesto eu el Real decreto é 
instrucción do 31 de Dioiembre de 1881 
para la aduiiuiatractóo y cobranza del 
impuesto sobre los sueldos y asiguaciouea, 
eu su art. 24, no han remitido ¿ esta ofi
cina la copia literal certifltfada del presu
puesto de gastos en la parte referente á 
los haberes, sueldos, asignaciones, pre
mios y comisiones de los empleados acti
vos y pasivos de los mismos. 

En virtud de lo que determina el ar
ticulo 26 de dicha instrucción, esta Admi-
nistracióu previeue á los Ayuntamientos 
que on ese caso se eucuentrau, que si 
dentro del preseute mes no remiten las 
expresadas oopias, so procederá por la vía 
de apremio para obligarlos al cumpli-
miculo de este servicio. 

Madrid 22 de Agosto de 1802.=El 

Administrador de Contribuciones, Pedro 
Baselga. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audionoiaa territoriales 

MADRID 
D. J " S é Valv'irde y Orozco, Magistrado 

de Audioncia lo fuera de Malrid y Rela
tor Secretarlo do la de igual clase de este 
territorio. 

Certifico que en el expediente do alar
des de Jurados, correspondiente al auo 
aoloal, obra el acta siguiente: 

«En la villa y Corte de Madrid, i 18 
de Agosto de 1892: siendo la hora seña
lada, ss constituyó on el local correspon
diente de esta \udlencia la Sección 1.* 
de la Sala de Vacaciones do la misma, 
compue-ta por los Sres. Presidente don 
Segismundo Carrasco, y Magistrados don 
Evaristodela Riva y D. Vicente de Pinlés, 
con asistencia do las partes quo al final se 
expresarán; y habiéndose procedido con 
las formalidades legales al sorteo de Ju
rados que han de ver las causas que han 
de serlo ante el Tribunal del Jurado, pro
cedentes del Júzgalo de Instrncoión del 
Oeste de esta capital, en el tercer cuatri
mestre del corriente auo. resultaron de
signados los señores siguientes: 
Jurados propietarios cabezas de familia. 

D. Luis Fernández Heredia. 
Juan Cela Vázquez, 
Ramón Vallano Cnmacho. 
Enrique López Arteaga. 
Juan José Porona. 
Pedro Regúlez Zorrilla. 
Carlos Martínez Alcázar. 
Domingo López Cortina. 
Lucdano Justo Rubio. 
Bernabò Taila Guillen. 
Luis Solaua Garcia. 
José Suárez Pérez. 
Francisco Vergara Jáuregui. 
Andrés Paredes Muñoz. 
Juan Cerezo Pérez. 
Antonio Martínez Pérez. 
Laureano Martínez Mora. 
Pedro Fernández Diaz. 
Francisco Gascón Pérez. 
Félix Romero Ojeda. 

Jurados prophtarios capacidades 
D. Ángel Mira de Barcia y PavooL 

Cruz Capdevila Fernánt<'2. 
Federico Luis G u i ñ o Girada. 
Eduardo Vázquez Taboada. 
Fernando Montero de Zimora. 
Francisco Castillo Olmedo. 
Emilio García Puelles. 
Enrique Peinado Peralta. 
Celixto Gallego Pérez. 
Luis Coudo García. 
EmeU*rio Azoar Gómez. 
Fermín Cantano y Alba. 
Miguel de Vicente Csrreras. 
Francisco Blanco Sánchez. 
Julián Ituiz de Quovedo. 
Eduardo Vicente R"guera. 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

D. Mariana García Saorielán. 
Auge! Garcia González. 
Felipe Lozano Nieto. 
José Bastían Vigli. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Nicolás Díaz Pérez. 

Bernardo Acevedo Huolves. 
Terminado el sorteo acordó la Sala 

que las sesiones del Tribunal del Jurado 
comiencen á ¡a uua eu punto de ia tarde, 
debiendo empezar las de cada causa los 
días quo á continuación se expresan: 

Causa contra José Maria Rodríguez 
Pereira, por violación, el 16 de Septiem
bre próximo. 

Causa contra Manuel Rodríguez Garri
do y otros, por falsificación, ol 21 de Sep
tiembre. 

Causa contra Francisco Llaoer María* 
por homicidio, el 26 do Septiembre. 

Causa contra José Gabarrón Cromo!»* 
por amenazas y asesinato frustrado, el IT 
de Octubre. 

Causa contra Enrique Salas luiguez* 
por tentativo do robo, él 24 de Octubre. 

Causa contra AuteroGumiel Arias, por 
robo, el 28 de Octubre. 

Causa contra Vicente Agoirre y otro, 
por falsedad y estafa, el 7 de Noviembre. 

Causa oontra Fortunato Rodrigues 
Neiva, por robo, el 14 de Noviembre. 

Y causa contra Lucas Cerro Itartín» 
por homicidio, el 21 do Noviembre. 

También acordó la Sección que se r e 
mita al limo. Sr. Presidente de esta A u 
diencia certificación de esta acta á fin de 
que pueda hacerse en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

de la provincia la publicación que previe
ne la loy: que se libren órdenes á los Jue
ces instructores do la Latina y do la Au
diencia para las citaciones de los Jurados 
y supernumerarios; y que se extienda eu 
el rollo de cada una de las causas á que 
el alarde se refiere, certificación expresiva 
de los nombres de los Jurados electos, del 
día señalado para empozar las sesiones del 
cuatrimestre y del día y hora on que han 
de oomeuzar las do la causa á que corres
ponda el rollo, y que verificado so dé 
cuenta oou estos para acordar en cada uno 
lo demás que proceda. 

Y para que conste lo expuesto, y asi
mismo que no se ha formulado recusación 
alguna, extiendo la presente que firman 
los señores de la Sala y Fiscal, y no loa 
Letrados, por no haber concurrido ningu
no al acto, de que certifico.=Segismuudo 
Carrasco y Moret.=Evarlsto de la Riva. 
= V . de P ! n i Ó 8 . = Alfonso Sandoval .» 
P. 11., L. José María Aparioi.» 

Corresponde á la letra con au original 
á que me remito. 

Y para quo conste firmo la presente en 
Madrid á 20 de Agosto de 1892.=P. H., 
L. José María Aparioi. 

MADRID 
Yo el infrascripto Relator Secretario 

certifico que celebrado ea el día de hoy 
el sorteo para la constitución del Jurado 
que en unión de la Sección tercera de la 
sala de lo criminal de esta Audiencia ha 
de conocer eu el cuatrimestre próximo 
de las causas instruidas en el Juzgado del 
Norte que penden eu dicha Sección por 
la Secretaría de mi cargo, hau sido desig
nados como Jurados; 

Cabezas de familia, 
D. Enrique López Escobar. 

Lope Reguíos. 
José Espé Gañón. 
Esteban Pérez. 
Ambrosio Alvarez Jiménez. 
Francisco Rodríguez Ibarra. 
Podro Rivera Gómez. 
Cruz Ibáüez Teonas. 
Juan Moreda. 
Miguel San José. 
Antonio Delgado Martin. 
Ricardo Fernández Berma dez. 
José Sánchez Pintado. 
Facundo Arias Castaño. 
Manuel Docal. 
Benigno Rico Fernández. 
Clemente Fcrnáudoz Rodríguez. 
Joaquín de la Torre. 
Mariano Gastón Navarro. 
Nicaaio Díaz Olavido. 

Capacidades. 
D. Javier Ángel Rosillo. 

Germáu Ortega y Mataa. 
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D. Mannel Agulrrl de Tejada. 
Ramón María Jimena. 
Andrés Fernández Benito. 
Autouio Matoo Jenaro. 
Joaquín Salvadores Rolas. 
Garlos Moreno. 
Fernando Morales Failleral. 
Protaslo Gómez Cabezas. 
Manool Zapatero Zárplo. 
Miguel G. Ramos. 
Pascual Zarco Conde. 
Juan Carrero León. 
Mateo de Ribas Cuadrillero. 
Fermin Pinedo Muro. 

Supernumerarios de cabezas de familia. 
D. Ricardo Bravo Gordo. 

Juan Sánchez Reyes. 
Ricardo López Rovi. 

¿¡arlos Rubio. 

Supernumerarios de capacidades. 
D. Pascual Viccnl y Groa do la Ho

yuela. 
Autonio González Moreno. 

Y la Sección ha señalado para la vis
ta de las causas la hora do la una de la 
tardo de los días siguientes: 

Causa conlra Francisco García Hoyos, 
por abusos deshonestos, el 26 de Septiem
bre próximo. 

Causa contra Manuel Ruiz Sana, por 
homicidio, el 29 de Septiembre. 

Causa conlra Matías Martín y Martin, 
por asesinato, el 4 de Octubre. 

Canea contra Mauuel Muñoz González 
j otros, por robo, el 10 de Octubre. 

Causa oontra Eleuterio Bueno Sansóu, 
por homicidio, el 14 de Octubre. 

Cansa contra Franoisco Gil Cabana, 
por abusos deshouesios y lesiones, el 19 
de Ootubre. 

Causa contra José María Paohoco Rosa, 
por robo, el 27 de Octubre. 

Causa contra Luis Humanes Cabanas, 
por robo, el 7 de Noviembre. 

Causa contra Por carpo de la Encarna
ción Expósilo, por robo, el 14 de No
viembre . 

Causa contra Manuel García López y 
•otro, por robo, el 22 de Noviembre. 

Causa contra Valentín López Rodrigo, 
por homicidio, el 30 de Noviembre. 

Y para que conste y se annnoie inser
tándolo en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en la segunda quincena del co
rriente mes, con arreglo á lo que dispone 
el arl. 48 do la ley dol Jurado, expido la 
presente en Madrid á 18 de Agosto de 
1892.=P. H.. L. Felipe de Sande. 

MADRID 
Yo el infrascripto Escribano de Cáma

ra de esta Audiencia certifica que cele
brando en el día de hoy el sorteo para la 
constitución del Jurado, que en unión de 
la Sección 1. a de la Sala de lo oriminal 
de esta Audiencia, ha do conocer en el 
euatrimestro próximo de las causas proce
dentes del Juzgado de instrucción del 
partido de Getafe, que penden en dicha 
Sección por la Secretaría do mi cargo, han 
aldo designados como Jurados: 

Cabezas de familia. 
D. Isidro Rodríguez Díaz. 

Dionisio Malo Castillo. 
Venancio Herrero Escolar. 
Francisco Beu .••••'••!•• Laguna. 
Pío Caalollanos Navarro. 
Gumersindo Bustos Pellejos. 
Victoriano Escolar Muñoz. 
Marcelino Benito Alonso. 
Celestino Zapatero Perales. 
Vicente Fernandez Sánchez. 
Dionisio Llanos Areneros. 
Antonio Rodríguez Agudo. 
Manuel Muñoz Herrera. 
Calixto Bcnavecte Butragueño. 
Eutasio Martín Oyoro. 
Pedro Díaz Olías. 

D. Román Crespo García. 
Emilio García Andreo. 
Victoriano González Pinto. 
Zacarías Rodríguez Mauabno. 

Capacidades. 
O . Manuel Diaz García. 

Rcque Montoro Martín. 
JIMII José López Rodríguez. 
José Rodríguez González. 
Casto León Coéllar. 
Esteban Güete Jimeno. 
Lázaro Martín Francisco. 
Mauuel Martin Crespo Esquizas. 
Luis Rodríguez San Martin. 
Francisco Díaz Garrido. 
Pablo Peira Esteban. 
Pedro Teatino Soria. 
Eugenio Callejo Cánido, 
f iar los Bascuñana López. 
Eduardo Gil Fernández. 
Cayelauo Sacristán Bollo. 
Victoriano Hurlado y Rico. 

Supernumerarios cabezas de familia. 
D. Manuel Diaz y García. 

Manuel Serrano Vara. 
Antonio Vivauco Carpintero. 
Agustín Manzano Montero. 

Supernumerarios capacidades. 
D. Ángel García Vara. 

Eugenio Bravo Cid. 
Terminado ol sorteo se acordó que para 

la vista de la causa que se sigue oontra 
D. Antonio Moguel Medina, por falsedad, 
tenga lugar el día 28 de Noviembre pró
ximo, y hora de la una de su tarde. Y para 
que conste y so anuncie insertándolo en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia en la 
segunda quincena del corriente mes, con 
arreglo á lo que dispono el art. 43 de la 
ley del Jurado, expido la presente que fir
mo en Madrid á 22 de Agosto de 1892.=» 
P. II., L. José María Aparioi. 

MADRID 
En las actuaciones relativas al sorteo, 

recusación, notificación y citación de los 
Jurados y supernumerarios para ver y 
sentenciar las causas procedentes del Juz
gado instructor del distrito del Este de 
esta capital eu el cuatrimestre próximo, 
apareco que verificado con arreglo á de
recho el sorteo, fueron designados los si
guientes: 

Cabezas de familia. 
D. Tomás Sorrano y Navarro. 

Agustín San José. 
Ricardo Morales Varones. 
Pedro Huertas. 
Valentín Sahuquillo Cuesta. 
Auioeto Alvares Monteros. 
Joaquín Cascante Ramos. 
Manuel Pérez Hernández. 
Adolfo Varga Jimeno. 
Ignacio Rodríguez. 
Fernando Miranda Delgado. 
José López Arga. 
Blas Gómez García. 
Rafael García Noruega. 
Cirilo Sánchez Roldan. 
José María Manzano. 
Agustín Gü Diaz. 
José Rico Gasaiiova. 
Crisanto Molliuedo. 
José Peroua Juan. 

Capacidades. 
D. Dimás Rodríguez Izquierdo. 

Luis Sanz Trompeta. 
Enrique Corrales Morado. 
Mauuel Medrano Huertas. 
Eduardo Vela Moreno. 
Sinforiano García Mausilla. 
Román Laá Rute. 
Isidro López Lspizga. 
Eduardo María Barredo. 
Feliclauo Casado Ortega. 
Antonio Moreno Duran. 
Luís María do Tro. 
Rafael Eustaquio Casa-Rueda. 
Fernando Castro González. 
Emilio Rodríguez Ayuso. 
Antonio Ortiz Landero. 

Supernumerarios cábenos de familia. 
D. José Marqués Crespo. 

Manuel Canora González. 
Diego María Jarabe. 
Enrique Estepa Moreno. 

Supernumerarios capacidades. . 
D. Julián Palaoios Mayóte. 

Hilarión Elias Campo. 
Y se dictó la providencia cuyo tenor 

literal es como sigue: 
«Sala de Vacaciones.—Señores de Sec

ción 2.a—-Indal.—Chía.—Rey.—Para ver 
y sentenciar la causa que •?« sigue contra 
Saturnino Fernández Gómrz, por Impru
dencia, se señala el día 16 de Septiembre 
próximo; para la que se sigue contra Au
tonio Corrales Muñoz, por violación, el 29 
del propio mes; para la que se sigue con
tra Enrique y Jusé Molina Márquez, por 
robo, el 1.° de Octubre siguiente; para la 
que se sigue conlra Basilio Lagunas Ver
des, por homicidio, el 5 de dicho Ostubre; 
para la que se sigue contra Venancio Váz
quez, Olegario Pérez Urdíales, An lrésCi-
dave.r Segura y Anselmo López Sanz, por 
falsificación de moneda, el día 7 del mis
mo mes; para la que se s :gue contra Juan 
de Mata Moya, por asesinato, el 13 del ci
tado Octubre; para la que se aigue contra 
Juan Soler Fresneda, por homicidio, el 
día 15 del propio Octubre; para la que se 
sigue contra Pedro Antonio Ozores y Vi
cente, por malversación de caudales pú
blicos, el 18 del dicho mes; para la que se 
sigue contra Andrés Muñoz López, por 
cohecho, el 20 dol citado Octubre; para la 
que se sigue contra Enrique Ortiz de Za
rate, por robo frustrado, el 22 del mismo 
mes; para la que 3e sigue contra José Ga
llego del Coso, por lalsedad, el 24 de di
cho Octubre; para la que se sigue á Al
berto Olmos Rodríguez, por delito de im
prenta, el 26 de repetido Octubre; para la 
que se sigue conlra Baldomcro García, por 
falsificación, el 27 de tantas veces citado 
Octubre; para la que se sigue contra Mi
guel Corles Guindet, por injurias, el 4 del 
raes siguieute ó sea Noviembre; por otra 
que so sigue al mismo procesado por igual 
delito, el día 8 del mismo Noviembre; 
para la quo se sigue á Fernando Lozano, 
por igual delito de impreula, ol 11 del 
mismo Noviembre; para la que se sigue á 
D. Alberto Olmos, por igual delito, el 14 
del citado Noviombre; paru la que so si
gue contra Lorenzo Doñoro y diez y ocho 
más, por cohecho y soborno, el 16, y para 
la quo se sigue conlra José Castro y Saa-
vedra y dos más, por falsedad de docu
mento público, el día 28 dei citado mes 
de Noviembre, y todos ellos á las doce y 
media de su tarde. 

Anuncíense en el BOLETÍN OPICIAL de 
la provincia los nombres de los Jurados 
y supernumerarios que han sido designa
dos, asi como el sitio y el día señalados, en 
el cual debeu aquellos presentarse para 
ver las citadas causas, reclamando un 
ejemplar del uúmero en que aquel auun-
oio se inserte; y expídanse los despachos 
necesarios al Juez de primera instancia é 
instrucción dol distrito «leí Congreso, para 
que por medio de los Jueces municipales 
respectivos haga saber á los 36 Jurados y 
seis supernumerarios designados por la 
suerte, que concurran bajo la responsabi
lidad eslibl ci la en el art. 52 de la ley 
del Jurado, el día y hora señalados para 
c o n s t i t u i r el Tribuual del Jurado que ha 
de conocer de las r-'petidas causas, citán
doles en debida forma y cuidando de de- i 
volver cumplimentados aquellos despa
chos. 

Madrid 22 de Agosto de I 8 9 0 . , 
— - . « H a y 

una rúbrica. = P. S.. Liceuoiado fja, 
rrasco.» 

Lo que se anuncia al público á los efog. 
tos prevenidos eu el arl. 58 de la ley e s 

tableo.endo el juicio por Jurados. 
Madrid 22 de Agosto de 1892.«=p, § 

Licenciado Bernardo Carrasco. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.* 

En la causa procedente del Juzgado in a . 
tructor del distrito del Centro de e 8 i a 

Corte, seguida contra Antonio Deza Ber-
bejo, p :r estafa, y en la que «-s parte el 
Ministerio fiscal, ha diotado la referida 
Secoióu 2.' auto con fecha 30 do Julio, 3 $ . 
ñalando el día 27 del corriente y hora de 
las ocho en puuto de su mañaaa, para dat 
coraieuzo á las sesioucs del juicio ora], 
mandando se oite al testigo Manuel Lo-
pesino, cuyo actual domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio d« la pre-
senté, á fin de que comparezca á declarar 
ante 18 expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Jusl¡cia (Salesas), en el in
dicado día y hura; haciéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1892.=E10a» 
cial de Sala, José Almira. 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid. 

Sección 1.* 
Ignorándose el domicilio y residencia 

quo tenga en la actualidad el seg .nio 
Teniente de la Reserva gratuita D. San
tiago Beittíu Gallego, y teniendo que 
euterarle de uu asunto dol servicio en la 
Comisión Liquidadora del disuelto regi
miento iufauleria Reserva de Getafo, uú
mero 1, se hace saber por el presente 
anuncio para que si llega á noticia del 
interesado se sirva presentarse ec el in
dicado punto con dicho objeto. 

Madrid 17 de Agosto de 1892.=De 
O. de S. E., el Coronel Secretario, Fer
nando Serrauo. 

Comisaria de Guerra de El Pardo 
El día 2 del mes de Septiembre próxi

mo, se celebrará eu la Comisaria de Guerra 
de este cantón (plaza de la Posada, núme
ro 1), un concurso de proposiciones libres 
con objoto de adquirir cebada, paja, aceite, 
petróleo, carbón y esparto. 

Lo que so haoo público por el presenta 
anuncio, 4 fin de que las personas intere
sadas prescuteu proposiciones escritas, en 
lasque haráu constarlaoantidad, artículos 
y precio, acompañando muestra de los que 
deseen euajenar. 

El Pardo 20 do Agosto do 1892. =* El 
Comisario de Guerra, Antonio Zubir. 

LA LEALTAD 
80C*JEOA.n ESPECIAL HIÑERA 

HUndeloincina. 
La Junta general de esta Sooiodad ** 

reunirá para tratar de la disolución del* 
misma el día 11 de Septiembre próximo, 
en casa del Sr. Presidente, Marqués del 
Duero, 6, 3.° izquierda, á las tres do 1* 
tarde.=El Secretarlo, Rafael Nebot. 61 

So vende en pública y extrajuiioial 
subasta uu solar cercado con vanas edl* 
fioacioues, situado eu esta Corte, calle de 
Tomás López, nú u. 10, el día 16 de Sep
tiembre, á las tuce de la mañaua, eo 1* 
Nolaría de D. Zicariaa Alonso y Caba.lo
ro, Magdalena, 2, donde estarán do ma
nifiesto 1 s títulos y pliego do condiciones. 

65 

MADRID: 1392—Esc. Tipog. dol Hospicio. 


